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concertado ।

DE LA PROVINCIA DE BALEARES

EXTRAORDINARIO

GOBIERKO CIVII
OBRAS PTJBLICAS.—OAL._in>TOS 'VECTINrALES

Habiendo solicitado los Ayuntamien- i 
toe de San Juan Bautista y Santa Eu- | 
lalia del Rio, la decl* ración de utilidad ■ 
pública a que se refiere el articulo l.° | 
de la Ley de 29 de Junio 1911 del ca- 1 
mino vecinal «Del estremo de la carrete
ra de San Miguel a San Carlos a la Cala 
de San Vicente» he resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa- 
ci6n pública reglamentaria a que se re
fiere el art. 7.° del Reglamento provisio- 
aaí para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince dias con
tados desde la fecha del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia que lleva inserto 
este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 

1 Particulares pertenecientes a esta pro
veía, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de- 
■laración de utilidad pública que se só
lita, debiendo, dentro de dicho plazo 
■elebrar los Ayuntamientos de S. Juan 
Rutista y Santa Eulalia del Rio, una 
■eunión en la cual los vecinos podrán 
Aclamar verbalmente cuanto se les 
jrezca y parezca en contra de la pe

. “ción moncionada, de cuyas «reclama- 
-'ones deberá extender la correspon- 
^nte acta las Alcaldías de las citadas 
7dlas.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Argü lies

, Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
49 Santa Eulalia del Rio, la declara- 

Qb de utilidad pública a que se refiere 
j„ art. 1,° de la Ley de 29 de Junio de 
g del camino vecinal «Del kilómetro 
n?® la calcetera de San Miguel a San 
” rlo8 al kilómetro 15 de la misma pa- 

Oao por ei kilómetro 10 de la carrete-
Ibiza a San Juan» he resuelto por 

f0J110 del presente anuncio, abrir la in- 
8e ?oC^n Pública reglamentaria a que 
' .eflere el art. 7.° del Reglamento pro- 
Lev°na^ Para Ia ejecuciún de la citada 
J » señalando un plazo de quince di as 

^tado8 desde la fecha del Bo l e t ín  
de la provincia que lleva in- 

Pod°'e8te anUGC7-°> durante cuyo plazo 
la Diputación provincial, los 

^^^^entos, las Corporaciones y 
pertenecientes a esta pro- 

^obia> preseiltar Por escrito ante este 
rn° las reclamaciones que 

taen pertinentes en contra de la de

claración de utilidad pública, que se so- i 
licita, debiendo, dentro de dicho plazo i 
celebrar el Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Río una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbplmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en 
contra de la petición mencionada, de 
cuyas reclamaciones deberá extender 
la correspondiente acta la Alcaldía de 
la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-ArgüeV 28

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Río, la declaración 
de utilidad pública a que se refiere el 
artículo l.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1911 del camino denominado «De la 
casa Bermella al faro de Botafoch», 
he resuelto, por medio del presente 
anuncio, abrir la información pública 
reglamentaria a que se refiere el ar
ticulo 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince días 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia que lleva inser
to este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Rio, una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada, de 
cuyas reclamaciones deberá extender 
la correspondiente acta la Alcaldía de 
la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Rio la declaración 
de utilidad pública a que se refiere el 
artículo l.° de la Ley de 29 de Junio de 
1911 del camino denominado «Del ki
lómetro 14 de la carretera de Ibiza a 
San Juan al extremo de la carretera de 
San Miguel a {San Carlos pasando por 
Ca‘n Cristoful» he resuelto, por me
dio del presente anuncio, abrir la in
formación pública reglamentaria a que 
se refiere el artículo 7.° del Regla

mento provisional para la ejecución de 
la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha del 
Eo ,e t in  Of ic ia l  de la provincia que 
lleva insei ¿o este anuncio, durante cuyo 
plazo pe <rán, la Diputación provincial, 
*03 Ayratamientos, las Corporaciones y 
particul-res pertenecientes a esta pro
vine*'', presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
es ulmén pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Rio una reunión en la cual 
los vecinos podrán reclamar verbal
mente cuanto se les ofrezca y parezca 
en contra de la pretensión mencionada, 
de cuyas reclamaciones deberá exten
der la correspondiente acta la Alcaldía 
de la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de Santa Eulalia del Rio la declara
ción de utilidad pública a que se refie
re el art. l.° de la ley de 29 de Junio 
de 1911 del camino denominado «Del 
kilómetro 2 de la carretera de San An
tonio Abad al kilómetro 8 de la carrete
ra de San Miguel a San Cárlos pasando 
por el puente de‘n Lluquí» he resuelto 
por medio del presente anuncio, abrir la 
información pública reglamentaria a 
que se refiere el art. 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución de la cita
da Ley, señalando un plazo de quince 
dias contados desde la fecha del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia que lleva 
inserto este anuncio, durante cuyo pla
zo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las Corporaciones 
y particulares pertenecientes a esta 
provincia, presentar por escrito ante 
este Gobierno Ovil, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de la 
declaración de utilidad pública que se 
solicita, debiendo, dentro de dicho pla
zo celebrar el Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Rio una reunión en la cual 
los vecinos podrán reclamar verbal
mente cuando se les ofrezca y perezca 
en contra de la pretensión mencionada, 
de cuyas reclamaciones deberá exten
der la correspondiente acta la Alcaldía 
de la citada villa.

Palma 20 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

José Perez Garda-A'güdles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de S. Juan Bautista la declaración de 
utilidad pública a que se refiere el Ar
tículo l.° de la Ley de 29 de Junio de 
1911 del camino^denominado «Del pri
mer kilómetro de la carretera de San 
Miguel a San Cárlos al puerto de San 
Miguel» he resuelto, por medio del 
presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se 
refleje el artículo 7.° del Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
citada Ley, señalando un plazo de quin
ce dias contados desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que lle
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de San Juan 
Bautista una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada, de cu
yas reclamaciones deberá extender la 
correspondiente acta la Alcaldía de la 
citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-ArgüeUes

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de San Antonio Abad la declara
ción de utilidad pública a que se 
refiere el artículo l.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911 del puente denomina
do «Racó de‘n Esteva en enlace con la 
carretera de Ibiza a S. Antonio y en la 
de S. José a Cala Portinaitx» he resuel
to, por medio del presente anuncio, abrir 
la información pública reglamentaria a 
que se refiere el articulo 7.° del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cu
yo plazo podrán, la Diputación provin
cial, los Ayuntamientos, las Corpora
ciones y particulares pertenecientes a 
esta provincia, presentar por escrito 
ante este Gobierno Civil, las reclama
ciones que estimen pertinentes en con
tra de la declaración de utilidad públi
ca que se solicita, debiendo, dentro de 
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dicho pl^zo celebrar el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad, una reunión en la 
cual los vecinos podrán reclamar ver
balmente cuanto se les ofrezca y parez
ca en contra de la pretensión menciona
da, de cuyas reclamaciones deberá ex
tender la correspondiente acta la Alcal
día de la citada villa.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad, la declaración 
de utilidad pública a que se refiere el 
art. l.° déla Ley de 29 de Junio de 
1911 del puente denominado «Pont Gros 
en el enlace con la carretera de Ibiza a 
San Antonio y la carretera de S. José a 
Cala Portinaitx» he resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se re
fiere el art. 7.° del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince dias con
tados desde la fecha del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia que lleva inserto 
este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro

vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra, de la de
claración de utilidad pública que se soli
cita,, debiendo, dentro de dicho plazo ce
lebrar el Ayuntamiento de dicha villa, 
una reunión en la cual los vecinos po
drán reclamar verbalmente cnanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada vi
lla.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado los Ayunta
mientos de Costitx y Sancellas la de
claración de utilidad pública a que se 
refiere el art. l.° de la Ley de 29 de 
Junio de 1911 del camino denominado 
«Del kilómetro 26 de la carretera de 
Lluch a Santañy pasando por Costitx y 
Sancellas al kilómetro 12 de la de Al
gaida a Inca» he resuelto por medio del 
presente anuncio, abrir la información . 
pública reglamentaria a que se refiere el 
art. 7.° del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la citada Ley, seña
lando un plazo de quince dias contados 

desde la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia que lleva inserto esteanun- . 
ció, durante cuyo plazo podrán, la Di
putación provincial, los Ayuntamien
tos, las Corporaciones y particulares 
pertenecientes a esta provincia, presen
tar por escrito ante este Gobierno Ci
vil, las reclamaciones que est n m per
tinentes en contra de la dec’ i' tción de 
utilidad pública que se solicP',, debien
do, der ¿rodé dicho p>zo celebrar los 
Ayuntamientos de C >stitx y S'T celias 
una rt imón en la cu 1 los vecin s po
drán reclamar verbalmente cuanto se 
les oí jzca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada, de cuyas re
clamaciones deberán extender la co
rrespondiente acta las Alcaldías de las 
citadas villas.

Palma 23 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

José Pérez García-A) güelles

Habiendo solicitado los Ayuntamien
tos de Sancellas y Lloret de Vista Ale
gre la declaración de utilidad pública a 
que se refiere el artículo l.° de la Ley 
de 29 de Junio de 1911 del camino 

. vecinal «De Sancellas a Lloret de Vis
ta Alegre» he resuelto, por medio del 
presente anuncio, abrir la informa

ción pública reglamentaria a que ae 
refiere el artículo 7.° del Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
citada Ley, señalando un plazo de quin
ce dias contados desde la fecha del Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia que He- 
v a inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Ay ai ímient ts, las Corporaciones y 
part'cul-- 3 Defenecientes a esta pro- 
vinci , pre.ontai por escrito ante este 
Gobierno Ch il, las recl^m clones que 
estir" en pertinentes en contra de la de- 
clr ración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar los Ayuntamien ;osde Sancellas 
y Lloret de Vista Alegre una reunión 
en la cual los vecinos podrán reclamar 
verbalmente cuanto se les ofrezca y 
parezca en contra de la peteción men
cionada de cuyas reclamaciones de
berán extender la correspondiente ac
ta las Alcaldías de las citadas villas.

Palma 23 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüellti

PALMA.—Es c u e l  ^-Tipo g r á f ic a

t
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